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JEFATURA DEL ESTADO
CORRECClON de errores observados en el texto de la
Ley 8/1990. de 15 de julio. sobre Reforma del Regimen
U,ban{stico y Valoraciones del Suelo.

Advertidos errores en el texto de la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre
Reforma del Ré~~en Urbanístico y Valoraciones del Suelo, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 179, de 27 de julio de 1990
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones: . •

Articulo 59.2.e), línea 2, donde dice: «propietarios descon~cidos no
c~mparecientes», debe decir: «Propietarios desconocidos, no compare
Cientes».

Articulo 75.l.c), donde dice: «64.1.2."», debe decir: «64.l.b)>>
. <;Spít.ulo 111, título, donde dice: «de justiprecio»: debe decir: «del
JUStIpreciO».

Artículo 92, donde dice: «suguiente», debe decir: «si~uiente».

Disposición adicional décima. Punto 4.d), donde dIce: «nota e)>>
debe decir: «apartado c»). '

Disposición adicional décima, cuarto, 5, línea 3, donde dice: «des
cripci.ones,r~gistrables»,. debe decir: «descripciones registrales».

PISposlclón final pnmera, 1). donde dice: «Sexta y OClaVID>, debe
decIr: «y Sexta»,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1617/1990. de 14 de diciembre. por el
que se precisa el alcance de determinadas exenciones del
Impuesto sobre el Valor Añadido en aplicación del Conve·
nio de JO de mayo de 1975. por el que se crea la Agencia
Espacial Europea.

Los articulos V, VI Y IX del anexo I del Convenio de 30 de mayo
de 1975, de creaci6n de la Agencia Espacial Europea, ratificado por
Instrumento de 1S de enero de 1979, prevén que los Estados miembros
deberán adoptar las disposiciones oportunas para aplicar la exención de
las tasas o derechos Q, en su caso, la devolución de su importe, relativQ.S
a las compras, servicIOs o importaciones que se realicen o utilicen por
la Agencia Espacial Europea o por su cuenta, cuando los, bienes o
servicios correspondientes a dichas o~raciones sean estrictamente
necesarios para el ejercicio de sus activutades oficiales.

La Orden de 11 de octubre de 1976 reglamentó las exenciones fiscales
aplicables a la Agencia respecto de' los Impuestos General sobre el
Tráfico de las Empresas y sobre el Lujo.

La Ley 30/1985. de 2 de agosto, por la que se crea el Impuesto sobre
el Valor Aftadido, suprimió en el territorio peninsular español y
Baleares, entre otros conceptos tributarios, el Impuesto General sobre el
Tráfico ~e las Empresas y el Impuesto sobre el Lujo, dejando parcial
mente SIn efecto la Orden- de 11 de octubre de 1976, que desarrollaba
las exenciones fiscales reconocidas a la Agencia Espacial Europea en
virtud del mencionado Convenio de 30 de mayo de 1975.

No obstante, el articulo 2.', número 4, de la citada Ley 30/1985
dispone que en la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido se
tendrá en cuenta 10 dispuesto en los tratados internacionales que fonnen
parte del l?rde~a~iento interno español, por lo que es necesario dictar
nuevas dISpoSICIones que actualIcen y adapten lo previsto en el
Convenio qe creación de la Agencia Espacial Europea. .

En su Virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de diciembre de 1990,

DISPONGO:
Artículo 1.0 Exenciones en las importaciones.

. 1. Están ex~n~s del Impuesto sobre el Valor Añadido las importa
CIOnes de los sIgUIentes bIenes efectuadas por la Agencia Espacial
Europea:

~.O Los estrictamente necesarios para el ejercicio de sus actividades
oficiales.

A estos efectos, la Agencia deberá presentar una certificación
exprsiva del destino de los "bienes, visada por el Ministerio de Asuntos
Exteriores.

2.° Los de cualquier naturaleza que se remitan por la propia
Agencia desde la sede o los establecimientos de la misma situados fuera
del ámbito espacial del Impuesto.

2. Las exenciones previstas en este artículo se' aplicarán directa
mente por la Aduana al autorizar las correspondientes importaciones.

Art. 2.° Exern;iqnesen ./as operaciones interiores.
1. Sin perjuicio de las exenciones establecidas en el artículo 16,

número lO, del Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, están
exentas de dicho Impuesto, con derecho a la deducción de las cuotas
soportadas en los ténninos previstos en el artículo 32, número 3, de la
Ley 30/1985, de 2 de agosto, reguladora de dicho Impuesto, las entregas
de bienes y prestaciones de servicios efectuadas a la Agencia Espacial
Europea, siempre que tales bienes y servicios sean estrictamente
necesarios para el ejercicio de sus actividades, oficiales y la base
imponible de cada una de las operaciones indicadas sea igualo superior
a 50.000 pesetas.

2. Las exenciones previstas en el número 1 anterior se harán
efectivas mediante el reembolso a la Agencia Espacial Europea de las
cuotas, sOPQrtadas por dicha Entidad.

Las 'sOliCítúoes de~devoluciÓn deberán referitse a las cuotas soporta
das durante cada trimestre natural y se presentarán en la DelegaCIón de
Hacienda Especial de Madrid en el plazo de los tres meses siguientes a
la te~ina~i6n del ~ríodo a q~e corr~spondan.

La lOdlcada solICitud tendra que Ir acompañada de las facturas o
4o:e~entos equivalentes originales, que deberán cum~Iir los requisitos
exl8ldos por el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diCiembre, y el Real
Decreto 338/1990, de 9 de marzo, así como de una certificacIon de la
Agencia Espacial Europea, expresiva del uso a que se destinan los bienes
o servicios comprendidos en los documentos justificativos, visada por el
Ministerio de Asuntos Exteriores.

3. Asimismo estarán exentas _del Impuesto sobre el Valor Añadido,
con derecho a la deducción de las cuotas soportadas en los ténninos
previstos en el artículo 32, número 3, de la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, reguladora de dicho Impuesto, las entregas de bienes y ~restacio
nes de servicios que efectúe la Agencia Espacial Europea a EntIdades de
Derecho público, o viceversa, con motivo de la realización de un
programa de la misma.

Art. 3.° Contenido del régimen especial.

1. A efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entenderá por
actividades oficia1es de la Agencia Espacial Europ'ea las descritas en el
artículo VII del anexo 1, privilegios e inmumdades del Convenio
de 30 de mayo de 1975, ratificado por Instrumento 'de 15 de enero
de 1979, por el que se crea dicha Agencia Espacial 'Europea.

~. Los bienes adquiridos o importados con exención, en virtud de
lo dIspuesto en los aniculos 1.0 y 2.° anteriores, no podrán ser objeto
de venta o cesión de uso posteriores sin que previamente se autoneen
tales operaciones por el Ministerio de Economía y Hacienda. A estos
efectos, la Agencia Espacial Europea deberá solicitar la correspondiente
autorización de la Delegación de Hacienda Especial de-Madrid, con
indicación detallada de las características de la operación y del destinata
rio de la misma.

3. En el supuesto de ventas autorizadas en la fonna indicada en el
número 2· anterior, quedarán sujetas al Impuesto sobre el Valor
Añadido, en concepto de importación, las adqUIsiciones realizadas en el
territorio peninsular españolo islas Baleares, que correspondan a las
entregas de bienes efectuadas por la Agencia Espacial Europea cuya
entrega o importación previas se hubiesen beneficiado de la exención del
Impuesto en virtud de lo establecido en el presente Real Decreto.

Las demás operaciones autorizadas tributarán por el Impuesto sobre
el Valor Añadido según su verdadera naturaleza y con aplicación de la
nonnativa reguladora del mencionado Impuesto.

4. La realización de las indicadas operaciones sin autorización
previa detenninará la ineficacia de la exención, con liquidación e
mgreso, a cargo de la Agencia, del Impuesto .correspondiente al
momento en que se efectuaron las previas entregas o importaciones
exentas y abono de los intereses que procedan.
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El Ministro de Economia y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

1. Por el Ministro de Economía y Hacienda podrán dictarse las
disposiciones complementarias que sean necesarias para el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

2. El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

DISPOSICION ADICIONAL·
El presente Real Decreto producirá efectos en relación a las operacio

nes realizadas a partir de la entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor
Añadido. .

Cuando se trate de bienes adquiridos o importados, .10 dispuesto en
el párrafo anterior sólo se aplicará respecto de aquellos bIenes que
continúen en propiedad y posesión de Ia Agencia Espacial Europea.

Las solicitudes de devolución relativas a operaciones realizadas antes
de la techa de publicación de este Real Decreto en el «Boletin Oficial del
Estado» podrán presentarse durante los tres meses inmediatamente
posteriores a dicha fecha.

DISPOSICION FINAL
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hubieran estado acogidas al régimen de contingentes arancelarios
durante el 1985 y para las cuales no se establezca dicho régimen en
periodos posteriores a la fecha· de adhesión. Estos productos seguirán
beneficiándose, de los derechos nulos o reducidos que correspondan con
arreglo a la escala de acomodación contenida en el artículo 31, siempre
que se trate de productos importados de la Comunidad Económica
Europea, con el limite de las cantidades que se importaron con cargo a
los respectivos contingentes en el año 1985. Este mismo régimen se
extiende a los países integrantes de la Asociación Europea de Libre
Cambio, por lo dispuesto en el protocolo adicional de los acuerdos
suscritos por la CEE con cada uno de los países integrantes de la citada
Asociación.

_Como quiera _que en el período de tiempo compJ:endido entre el
dia I ae enero y el 31 de diciembre de 1991 no se establecerán
contingentes para ciertas mercancías que se beneficiaron durante 1985
de este régimen. la Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto
lo siguiente:

Primero.-En el Anejo Unico se indican las cantidades gue a partir
del dia I de enero y hasta el 31 de diciembre de 1991 podrán
importarse con aplicaCión de los derechos que en cada caso se seAalan,
siempre que se trate de productos procedentes y originarios _de la
Comunidad Económica Europea o que se encuen.tren en libre práctica en
su territorio, así como a los originarios y procedentes de la Asociación
Europea de Libre Cambio. . .. .

Segundo.-La distribución entre los importadores interesados se
efectuará por los Servicios competentes de la Dirección GeneraI de

RESOLUCION de 12 de difiemhre de 1990. de la Direc- Comercio Exterior. . . .
ción General de Comercio Exten·or. por la que se Pf1-nen en Tercero.-La aplicación de los beneficios arancelarios derivados de

.general conocimiento las cantidades consolidadas frente a este especial régimen arancelario solamente alcanzará a aquellas expedi~
la CEE y la AELC de QIluellas mercandas que durante el ciones cuya solicitud de despacho ante la Aduana de importaciÓn se
año 1985. estuvieron acogidas al régimen de contingentes realice dentro del plazo de vigencia indicado en el apartado primero.
arancelarios con derechos reducidos no nulos. y para las Cuarto.-La presente Resolución entrará en vigOf>-el día 1 de enero
cuales en el año 1991 no se establecerd dicho régimen. de 1991. >

El artictdo 41 del Acta de Adhesión de Espada a las Comunidades Madrid, 12 d~ diciembre de 199O.-EI Director general, Javier Landa
Europeas, establece un tratamiento especial para las. mercancías que· Aznárez.

• .- ANEJO UNICO......

Cantidades

Subpartida
(Tm.) Derechos

. Mei'Carida'arancelaria
CEE

...
AELe Porcentaje

1
.

2710.00.95.0 Aceites lubricantes y los demás aceites ¡:sados y sus preparaciones 800 118 1,3
que se destinen a ser mezclados en as condiciones previstas en
la_ Nota complementaria 6 del Capítulo 27.

2
2902.50.00.0 Estlreno. 17.000 - -- .. (8.500 semestre)

3 - .Ex. 4703.21.00.0 Pastas químicas al sJ.llfato blanqueadas para la fabricación de papel
Ex. 4703.29.00.0 prensa (a).
Ex. 4704.11.00.0 Pastas quimicas al bisulfito crudas. para la fabricación de papel - 25.966 -
Ex. 4704.19.00.0 prensa (a).

4

Papel prensa para uso exclusivo de la prensa ~aria: ;'.
4801.00.10.1 - definido en la nota complementaria 1·del Capítulo (a)_ }

Ex. 4801.00.90.1 - definido en la nota complementaria I del. Capítulo, pero sin líneas 800 61.511 -
de agua (a). . ."

Ex. 4802.60.10.0 - sin líneas de agua, con cargas en proporción su~rior al 8 por, 100
.. Ycuyo índice de alisado, medido en el aparato EKK. sea su~or

'. -.-a 130 segundos: . ... .

- - de gramaje inferior o igual a 52 gramos por metro cúadrado (a~ - 11.768 -
- - de graIl18Je superior' a 52 gramos por metro. cuadrado, hasta 4.470 10.570. -

60 gramos por metro cuadrado, inclusive (a).

5
Papel soporte para papel carbón, de peso comftrenilido entre 1.359 2,1Ex. 4802.30.00.0 17 200

Y 20 gramos por metro cuadrado, ambos ioc usive.

6
19.382Ex. 4810.21.00.0 Papel estucado de peso igual o inferior a 65 gramos por metro 25.050 -

cuadrado, con destino a la edición de revistas (LWC) (a).

7
.

Ex. 481 1.39.00.0 Papeles utilizados como soporte para productos de la partida 3703, 300 - -
de peso por metro cuadrado entre 60 y 160 gram?s.

l
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1
¡


